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MANIFIESTO 
DEL NUMERO DE PLEYTOS 

Y EXPEDIENTES 
CIVILES, CRIMINALES Y DE HIDALGUÍA,DESPA
CHADOS EN LA RL. CHANCILLERIA DE GRANADA, 

EL AÑO DE I 7Í> 7 HY DE LOS QUE EXISTEN 
EN LOS RELATORES. 

Precede la Oración que 
el IIIi-no. Sr.D. Christóbal de la Mata , del 
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Odos los hombres desean tener 
ingenio; pero este bien , objeto de sus an
sias , es el don mas peligroso que la na
turaleza puede hacer al Magistrado , si de
masiado satisfecho de tener esta ventaja y 
poco cuidadoso del socorro de la cien
cia fuese tan desgraciado que se contentase 
con tener ingenio. 

Tal es sin embargo la; desgracia da 
no pocos jueces. A los r ojos de la jus
ticia y en medio de su imperio se levan
ta una secta contagiosa , á quienes su in
genio deslumhra y sus luces ciegan $ na
cidos pues en el seno de la molicie, es 
su carácter la presunción, y su dogma do
minante el menosprecio de la ciencia y el 
liprror al trabajo, Í * 

El Magistrado , estoy oyendo decir 
todos los dias, 110 necesita sino un inge
nio vivo y perspicaz. El buen sentido es un 
tesoro común á todos los hombres. Tomac 

pres 



prestadas las luces de otro, es hacer injuria 
á las1 nuestras. La ciencia no sirve muchas 
veces sino para suscitar dudas : solo la ra
zón es á quien pertenece decidir. ¿Qué le 
falta á. quien ella ilustra? Ella es la que 
fea inspirado á los Legisladores; y qualquie-
ra que: la posee, es tan sabio como la ley 
misma. 

Así se explica todos los dias, una 
ignorancia presuntuosa. Mas ¿qué cosa es 
este ingenio de que en vano se lisonjean^ 
tantos jóvenes Magistrados? Pensar poco, 
hablaE de todo yno dudar de nada 5 no ha
bitar sino las exterioridades de su alma , y 
cultivar únicamente la superficie de su in
genio. $ tener una conversación superficial, 
hacerse superior á la reflexión y volar de 
objetos en objetos sin profundizar ninguno. 

Este ingenio , mas* brillante que só-
Jklo , luz muchas veces engañosa é infiel, 
si le fatiga la atención., la razón le violen
ta y la autoridad le amotina: incapaz de 
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perseverancia en la investigación de la ver
dad , ménos advierte su inconstancia que su 

pereza. 
Tales son casi siempre aquellos in

genios orgullosos por impotencia y desde 
liosos por debilidad , que desesperando ad
quirir con sus tareas la ciencia piopia de 
su estado , tiran á vengarse de ella con 
recrearse en maldecirla. 

Bien sé que hay una ciencia poco 
digna de los esfuerzos del entendimiento 
humano , o por mejor decii , que hay Sa 
bios poco dignos de aprecio , en quie
nes el buen sentido se vé como ago-
viado con el peso de una fatigosa erudición. 
El Arte que únicamente debe ayudar á la 
naturaleza , la mata en ellos y sufoca, de
jándola inerte. No sin propiedad puede de-
cirse de estos, que aprendiendo los pensa
mientos de otro , se han condenado á no 
pensar nunca por sí j y que la ciencia les 
ha hecho perder el uso de su razón. Car

gados 
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gados de riquezas superfluas , Ies falta mu* 
chas veces aun lo necesario , y si saben to
do lo que convendría que ignorasen , no 
ignoran sino lo que deberían saber. 

En vano nos gloriamos de la fuerza y 
rapidez de nuestro ingenio, pues si la cien
cia no le guía , no servirá muchas veces 
su Ímpetu sino de obstáculo , pnra con
tenerse dentro de los límites de la razón. 

La ciencia es la que alienta al hom
bre , y le anima á estender los límites , en 
que parece le ha encerrado naturaleza. Con 
eüa tiene por patria al universo todo 5 con 
ella es ciudadano de todas las repúblicas, 
y habitante de todos los imperios. 

Así se animaban á la ciencia nues
tros mayores. Una noble emulación les es
forzaba hasta el punto de hacer que envi
diasen su gloria alternativamente. Toda una 
Atenas y hasta Roma misma, querían ex
ceder álos Arístides en justicia , á los Fo- r 
ciónos en constancia 9a los íabricios en mo

dera 
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deraciorr , y aun álos 'Catones en vir
tud. 

Si los exemplos de sabiduría , de gran
deza de alma se han hecho hoy dia mas ra
ros que nunca, no se atribuía sino á que 
la molicie y la vanidad han roto los nu
dos de aquella dulce sociedad y útil comer
cio que forma la ciencia entre los vivos, 
y entre aquellos muertos ilustres , cuyas 
cenizas reanima para formar de ellas el mo
delo de nuestra conducta. 

Lejos de buscar en la ciencia lo a-
gradable y lo útil, ni lo necesario siquie
ra , ó lo esencial se busca } y se ignora , 
según parece, que es únicamente ella la 
que puede fijar la incertidumbre de nues
tros juicios. Destituido de ella el juez, sera un 
poseedor tímido y vacilante de sus pro
pias opiniones 5 y en este estado no dexa-
rá muchas veces de ceder el imperio di 
su alma á los primeros esfuerzos de qual-
quiera que se determine á usurparle , 
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6si hace todavía alguna Desistencia , mas 

que con la razón se defenderá con el uso. 
Decidirá quizá Con acierto 3 mas no 

Sabrá darse cuenta á si mismo de su de
cisión. Limitado á los juicios, de que ha
ya sido testigo, 110 podrá salir de límites 
tan estrechos , sin exponerse á caer -tantas 
veces quantos pasos dé , y confundiendo 
los hechos que debería distinguir, substitu
ye á leyes que nunca leyó , exemplos de 
que 110 sabe hacer exacta aplicación. 

Mas nó por ensalzar el esplendor de 
la doctrina , queramos imitar el or güilo de 
aquellos Sabios que por una temeridad , que 
la ciencia misma condena, desprecian los so
corros del uso. Todos los dias estamos conocien
do, y aun experimentaremos en adelante la ne
cesidad de las lecciones de tan grande 
maestro. Mas este maestro, tan lento como só
lido , no perfecciona sus Discípulos , sino 
á fuerza de años y á pasos secretos é in
sensibles $ -y desgraciado el Magistrado que 

no 
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no teme aventurar las primicias de su Ma
gistratura , y consumir en la ignorancia los 
mas preciosos dias de su vida, esperanzado 
de adquirir un uso que es el fruto tardio 
de una edad avanzada á que quizá no lle
gará. 

La ciencia nos dá en poco tiempo la 
experiencia de muchos siglos. De ella re
cibe el Magistrado los socorros de los años 
y se hace viejo en su juventud : ella es 
la que le suministra aquella sucesión de luces 
y aquella tradición del buen sentido , á 
que está unido el carácter de certidumbre, 
ó si se puede hablar así, de infalibilidad 
humana. No es , no , el espíritu de un hom
bre solo, siempre reducido por grande que 
sea , sino el de todos los Legisladores y 
su razón la que dexa percibirse de la 
voz del Magistrado sabio , y la que por 
boca suya pronuncia unos oráculos de eter
na verdad. 

Huia pues dicho Magistrado la ciega 
B con 
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confianza del que libra el acierto de sus 
decisiones en las luces de su débil razón: 
su temeridad será criminal sino lo hicie
se , aun quando no sea desgraciada, y ]a 

Justicia le pedirá cuenta no solo de sus 
defectos , sino aun de sus victorias. 

Por mas que adulemos á su vanidad, 
y por mas que pueda lisonjearse de lle

gar á descubrir los principios del derecho 
natural con las fuerzas solas de su ingenio, 
que es quanto puede concedérsele , será po
co lo que aun así haya adelantado. Es
te derecho natural , que se pretende sea 
asequible á esfuerzos únicamente de la ra
zón , no abraza sino un corto número de 
reglas generales. Todo lo restante es obra 
del derecho positivo, cuya infinita varie
dad solo lo puede alcanzar á saber 
con el estudio , el mas sublime en
tendimiento. 

A vista de la multitud de leyes de que 
deb2 ser intérprete el Magistrado ¿ quien no 

cree 
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creerá qu3 asustado con justa razón al con* 
siderar el peso de su ministerio, no pien
sa mas que en consagrar todos los dias de 
su vida , y dedicarlos á la adquisición de 
la ciencia de su estado ¡Triste aunque 
digno motivo de la censura pública! Esa 
misma muchedumbre de leyes será bien 
al contrario la que le haga tomar la re
solución temeraria de no estudiar ningu
na. Sus obligaciones por lo mismo que 
son tan bastas, le servirán de pretexto pa
ra 110 cumplir con ellas 5 y nada sabrá, por 
lo mismo que debe saber tanto. 

¿Qué regla podrá seguir quien hace 
profesión de no aprender nada ? y que ma
ravilla será que la ligereza sea la que mu
chas veces gobierne sus fallos , la casua
lidad la que los dicte algunas, y el tem
peramento el que casi siempre los dirija? 

A quantos Magistrados vemos en efec
to andar errantes continuamente á merced 
de su inconstancia, mud^r todos los dias de 

priu-
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principios , y decada hecho hacer nacer 
otras tantas máximas diferentes 5 y ¿á quan* 
tos no vemos también metidos á autores de 
nuevos sistemas , crearlos con facilidad y 
con la misma reducirlos á la nada? 

Otros al contrarío indecisos y perple-
xos, no ven mas que nubes por todas ve
ces, y nada producen sino dudas. Las di
ficultades se multiplican $ Jas espinas crecen 
por donde quiera que andan. Tan dispues
tos áabrazar el partido que ven conde
nar, como prontos á condenar el que ven 
abrazar, teniendo tál vez que arrepentirse, 
al pronunciarla , de la decisión que la 
casualidad les hizo proferir. 

Así pues sin pensar en ello se so
meten á la incertidumbre , y capricho de 
su temperamento, los Magistrados que úni
camente se fian de su razón. Como la 
ciencia no es la regla común de sus de
cisiones , cada uno se prescribe otra par
ticular ? y se forma, si es lícito hablar así, 

una 



una justicia conforme al carácter de su 
espíritu. 

Unos , servilmente adictos á la letra 
que mata, son severos hasta degenerar en 
rigurosos 5 otros , amantes del espíritu de 
libertad , que da muerte á la ley misma 9 

son indulgentes hasta tocar en relaxados. Los 
primeros 110 encuentran inocentes y los se
gundos apenas hallan un reo. Miden la 
gravedad de los crímenes, no por la re
gla uniforme é inflexible de la ley , sino 
por las impresiones que varía é incons
tantemente hacen en su espíritu. ¡Qué prue
ba puede sostener su indulgente sutileza! 
Parecidos á aquellos Filósofos que con cap
ciosos raciocinios trastornan los fundamen
tos de la fe humana, no parece sino que ti
ran á introducir en la justicia un arriesgado 
Pirronismo, aquellos que por los principios en
gañosos de una duda universal, tienen por 
inciertos todos los hechos , y todas las prue
bas por equívocas. Algunas veces llaman 

en 



en su socorro á la humanidad, como sies
ta pudiese nunca ser contraria á Ja justicia -
y como si esta falsa y seductora equidad, que 
arriesga la vida de muchos, apiadándosele 
la de un delinquiente, no huviese sido mi^ 
rada en todos tiempos y tenida por compa-
sion cruel, y por misericordia inhumana. 

Así se borran de día en dia aquellas 
antiguas reglas respetables por su anciani
dad , que se han transmitido hasta nosotros 
como las mas preciosas reliquias de un 
espíritu y amor verdadero á la justicia. 

Mas cese ya la justa severidad de nues
tra censura 5 y contentémonos con decir, que 
la justicia expuesta á ser contraria á sí mis
ma , muchas veces 110 hay dia que no te
ma este ingenio de que nuestro siglo es 
casi idólatra. Quanto mas se lisonjea el Ma
gistrado de esta peligrosa ventaja , mas te
me ella ver reducidos dentro de poco y 
vueltos en arbitrarios todos los juicios, igual
mente que convertida la indiferencia de. 

cpinio 



opiniones en religión dominante de sus 
Ministros. 

Dichoso pues y feliz aquel Magistra
do que poco satisfecho del esplendor de su 
ingenio , bien informado de la extensión 
de sus obligaciones , y admirado de los tris
tes efectos del menosprecio de la ciencia, daj 
á nuestros dias el útil y necesario exemplar 
de un sublime talento , que conoce su de-* 
bilidad, y que desconfia de sí mismo. 

Camina á pasos muy lentos, pero muy 
seguros 5 y si la reputación de los que po
nen su ídolo en el ingenio, se disminuye con 
el tiempo y consume con los años, su glo
ria recibe todos los dias aumento, porque 
todos los dias hace que crezca con él su 
ciencia. 

Ocupada esta en adquirirle tanto la 
admiración de los hombres como su amor, 
le grangea el concepto de sabio , aun entre 
los partidarios mismos de la ignorancia. X 
110 es mucho , pues depone en él aquel 

ay 
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ayre de fiereza y dominación que tantos 
enemigos ocasiona 5 es sencillez modesta y 
aun tímida 5 es tanto mas dócil quanto mas 
esclarecida é ilusttada, y finalmente al mis
mo tiempo que procura instruirse por gusto, 
solo instruye á otros por necesidad. No hay 
dia que no esté repitiendo á los que pue
dan sucederle en la carrera de la justicia: 
Instruiros Jueces, no es fiéis no , en este 

ingenio que os deslumhra, ni aun en el 
zelo que os anima. En vano amais la jus
ticia siempre que 110 os apliquéis á cono
cerla. ¡Ay de aquel Magistrado que cono
ciéndola la hace traición! ¡mas hay también 
de aquel que la abandona porque 110 la 
conoce! Dichoso al contrario el que apren
de á conocerla , porque la ama , y que 
la ama porque la conoce. Feliz en fin el 
que no separando lo que debe ser indi
visible, camina á la sabiduría por la ciencia, 
y á la justicia porla verdad. Y felices todos últi
mamente si logran los ascensos, adelantamientos 
y satisfaciones que les deseca HE DICHO . 



( X )  
S A L A  P R I M E R A .  

Sr. D. Juan González Carrillo. 
Sr. D. Francisco Ignacio Moradillo# 
Sr. D. Cárlos Santos Aparicio. 
Sr. D. Vicente Cano Manuel. 

*' —- i 
RELATORES. 

Valverde. hil 

Pleytos Total 
Tabla . . . . .  6 1  .  .  .  «  .  .  . . . . .  6 7  •  . . . . . .  2 2 0  .  

Do la Vista . . . .  39  62  10  110 .  
Ve Elecciones.. .  3  8  I I .  
Ve Discensos.. 2 9 6 17. 
Querellas 13 9  5  27 .  
Fuerzas 7 8 . 8 23 . 
Hidalguía 07 . 

12 5, 188, 96. 415. 

Expedientes Total. 
Sato 324 387 - 324 1035 . 

Ve Pública ... 78 78 77 0233 . 
Vs Hidalguía 0010 . 

402. 465, 401. 1278» 
TOTAL. 1693. 

•o E» los Relatores-*Pleytos 33. 
Existentes J para despacharN. 

¿en el año de 1798. j Espedientes,,,,,,, 4 * 



' I.) 
5t r ' " " 

.óífxn' D riiíi \ X3 ;tH 
ti*T f , s , » »• lO: • 

i - :r . - • 
.1 • í/x ? 

*J 'iK A ' i. ^ 

'O . «-»  • > • • • • • • •  r  •  •  «  »  •  *  x  •  •  •  m »  4  •  A  » .  
x's r \ \ •; ^ tí -> i * V 

I í 1 I t • • • » • . • • v * a • • «•••,- • • • • « » | * -á. 
» . • ' 

«  » • • • •  • •»  • •  #»•  (  «  »  «  *  S.  •  
* ^ . IJ • . • \ \ '• 
* i 

* > JN ' -.—.» - • - **•—- • 

* InioT ?•. r.-'V 
. . .  . V .  ' T  

•  . .  . .  v  .  , .  , .  & • :  .  .  .  . ,  '  . .  • > .  f  

*: 'A 

*r,Q^' • u\*% ^ 

» 

. F J  . . . . . . .  J  .  .  K T L J  C  ;  I  
.1 • Mv"; . . w. >*. ' ".i ••••>: 
- j v ' . ¿  •  .  



( I I )  
S A L A  S E G U N D A .  

Sr. D. Ignacio Martínez de Villela. 
Sr. D. Bartolomé Rada , y Santander. 
Sr. D. Vicente Mateo de Sorrivas. 
Sr. D. Pasqual Quilez y Talón. m* ii 11 m*mm i mmmt • n w • •• > w+mmMrmwmm•obmi g—g—— 

RELATORES. 
Berruezo. Lozano. 

Pleytos. Total. 
Tabla .... 055 043 150 • 

De la Vista. . 41 056 031 128 . 
D-? Elecciones.07 05 04 16 . 
De Discenso.. 04 02 03 09 . 
Querellas.... 09 08 05 022. 
Fuerzas^ 05 09 06 020 . 
Hidalguía 12 . 

118. 135. 92. 357. 

Expedientes Total. 
J)<r Sala . . . .  252 362 218 832 . 

Pública.. 071 75 073 219. 
Hidalguía 09 . 

323. 43 291. 1060. 

TOTAL.1417. 

o En los Relatores y 
Existentes )para despacharC Plpytos 12 

¿en el año de 1798 i Expedientes o 
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(III) 
S A L A  T E R C E R A .  

Sr. D. Francisco Domenech. 
Sr. D. Pedro Velinchon, y Toledo. 
Sr. D. Joseph Pagóla. 
Sr. D. Martin Leonés. 

RELATORES. 
Oxeda. Caballero. 

Pleytos Total 
De Tabla 28 42 47 1 *7 < 

U> la Vista . . .  32 27 38 97  
Elecciones • • • o •••••• 02 ••••• • 02 •••••••• 04 

Es Discenso. .  . 0 5  0 1  0 2  8  
Querellas 13 °9 06 28 

Fuerzas •  • • • • • 0 9  • • • • • •  0 9  *  . . . . .  0 8  . . . . . . . .  2 6  
Hidalguías 09 

087. 090. 103. 289. 

Expedientes 
De Sala 9 3  . . .  .  2 3 6  2 3 2  5 6 0 .  

Pública . . .  5 1  68 76 195. 
Ve Hidalguía tf. . . . . .  0 1 7 .  

143. 304. 308. 772. 

TOTAL 1061. 

^ En los Relatores f 
Existentes Epeira despachara.pjeytos 24. 

¿en el ano de 17518. Expedientes 10, 





( I V )  
S A L A  Q U  A R T A .  

Sr. D. Pedro Molina y Muñoz. 
Sr. D. Christóval Montes de Oca. 
Sr. Francisco Tomas de Camarasa. 
Sr. D. Felipe Gil de Taboada. 

RELATORES. 
Vega. Cuesta. 

Pleytos 
De Tabla .  6 4  .  . .  .. 58 

Total 

Ds la Vi... .  4 3  . .  .  . .40 . . . . .. 42 — 
De Eleccio . .  7  • .  •  . . 6 . . .  5 •  •  •  •  . . . .  1 8 .  
De Discens .  9  . . .  . . 8 . . 8 . . 
Querellas .  8  . . .  . . 9 .. 9 
Fuerzas.... . . 8 . . . . 
Hidalguía , 

140. 131. 13°. 413. 

Expedientes Total . 
De Sala . . . .  3 8 6  3 6 0  -  3 7 2  1 1 1 8  .  
D e  Pública . . .  4 0  3 9  3 6  1 1 5 .  
Ve Hidalguía 18. 

426. 3 99. 408. 1251 . 

TOTAL. 1664. 

•o En los Relatores jPleytos 14. 
Existentes ^ para despachar> 

¿¿en el año de 1798. S Expedientes 12. 
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( V )  
S A L A  P R I M E R A  D E L  C R I M E N * .  

Sr. D. Vicente Mateo Sorrivas 
Sr. D. Ignacio de Areny y de Sola. 
Sr. D. Domingo de Arce, y Caballero. 
Sr. D. Joseph Ignacio de Guzman. 
Sr. D. Antonio López del Rincón. 
Sr. D. Blas García de Queseda Supernumer. 

RELATORES. 
Palacios. 

Causas De Muertes 

T)e Heridas 

Ramos. Ximeno. 

8o 
_ 34 • • • • • 39 * 
l)e Uso de armas8 27 
De Robos . ..79 4& 
De Incontinencia33 4o 

Devars.excesos 79 

346. 393. 

. . .  7 8  
. . .36 . . . .  
. . . 4 6  
.. * 48 • • • • • 
. . .  32.  .  • •  

. . .  6 6  . . . .  

306. 

Tota!. 
. . 219 . 
. . 109 . 
. . .  8 l  .  
. . .  1 7 5 -
. . . 105. 
. . . 256. 

945-

^DeSalay Pública5691 .. 810 7°63. 
TOTAL. 8008. 4. 
Reos condenados a Muerte.. 
A Galeras , Arsenales y Presidio 5 * 

A las Armas y Marina 
A Cárceles y Hospicios 
A Destierro • • y *. ] 10. 

ji privación y suspensiónde ^ 
Multados y apercebidos W ?2¿ 

En los Relatooes? Causas *4* 
Existentes v> tnelañ^de 1798. £ Expedientes 342< 
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(VI)  
S A L A  S E G U N  D A  D E L  C R I M E N .  

Sr. D. Diego de Villafañe. 
Sr. D. Tadeo Soler y Cases. 
Sr. D. Joseph Garcíny , y de Queralt. 
Sr. D. Gabriel Suarez de Valdes. 

Cauras 

RELATORES. 
Landtte. Monge. 

Tota!» 
Muerte . . .  6 2  5 i  " 3 -

D<? Heridas . . .  6 0  7 3  1 3 3 -
De Armas proh.20 . . . 9 29. 

Robos . . . .  9 ®  8 5  *  *  •  5 *  
Del rmontinencia ̂ 2 49 iai* 
Ve otros excesos76 36 11®-

380. 303. 683. 
Expedientes, - " "7 
De Sala y Pública 1440. l657 

TOTAL... 2340. En las dos 10348. 

REOÍ condenados á Muerte 3« 
Galeras Arsenales y Presidi 112. 

yí las Armas y Marina • 
A Cárceles y Hospicios 20. 
A Destierro 16. 

¿4 privación y suspensión d 6. 
Multados y apercébidos 

Total .. 435. En las dos Sala 1157-

-r En los Relatores o-
Existentes } para despachars Causas 47-

¿en el año de 1798. Expedientes 121. 
Total en las dos Salas .. 590. 
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(v i l )  
SALA DE HIJOS-DALGO, 

S E G U N D A  D E L  

Sr. D. Diego Vilhfañe. 
Sr. D. Tadeo Soler y Cases. 
Sr. D. Joseph Garciny y de Queralt. 
Sr. D. Gabriel Suarez de Valdes. 

RELATOR. 

García. 

pleytos de propiedad . *. *.*.* * 6? * 
Recibimientos 
Continuaciones 

95» 
a6g, 

Expedientes 

TOTAL 364-

En el Relator Pleytos *• 
f e i s t e n t , E x p e d i e n t e s  U 
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cvni.) 
RESUMEN GENERAL. 

SALAS DE LO CIVIL.  

DESPACHAD OS. 
Pley tos. 

Sala I. .41 $ 1278. . 
SalaII. .357 1060.. 
SalaIII. 289 772. 
SalaIV . 413 1251 

1474. 4361. 

EXISTENTES. 
Pleytos. 1 

33 
.12 
.£4. 
14 

083. 

. 4. 

. o. 
.10. 
12. 
26. 

TOTAL . . . $833- .. 109. 

SALAS DEL CRIMEN. 

SalaI  . . .  9 4 5  . . . .  7 0 6 3  8 0  . . .  
SalaI I .  . .  6 8 3  . . . .  1 6 5 7  4 7  • « •  
De l.  9 5  •  •  •  •  2 Ó 9  . . . . . . . . o í  . . .  

1723. 8989. 128. 

34® • 
, 121. 
. 01. 

464. 

TOTAL.. 10712. TOTAL .. 464. 

EN LAS SEIS SALAS. 

Tot. Desp.. 16547. Tot.. Exis.... 
NOTA. 

No se incluyen los muchos recursos y expedien
tes que se ven y determinan en el Acuerdo de Se



res Oydores, y en el de las Salas <íel Crimen : 
los expedientes de sustanciar , que se proveen en las 
Públicas : las. discordias que pasan á dirimirse de unas 
Salas á otras : los píeyíos do Provincia y Número de 
que hacen relación los Escribanos : ni los freqüen-
tes Informes, Representaciones y Oficios, que-ocur
ren en todas lais Salas ; por ser impracticable ex
traer una razón fixa y puntual de todo ello. 






